
INFORME Df, COMISARTO CORRESPONDIENTE AI L'ERCICIO
ECONOMTCO2014

A los señores accionist.s de L compzñiá INMOBILIARIA Y CONS'IRUCIORA
f,SPINf,L Y ESPINEI, §.A.

Dc acuddo a lo dispue$o o los Estatutos So.i¿les de la ComDañia. en concordecia

con los aticllos 211.274.275 y 279 dc l¡ Lcy Codincad¿ licdrc. se e¡ire el prese¡te

infomc dc.oaisdio par, conooinien¡o de lalunra de Accio¡htas de l¡ Conpañia.

t. Operacionesd.Compañi¡

En.l periodo económico 20l,l morivo de e{e infome- la CoDrIJañia no sc ha

dcsamllado sus ope¡acioncs non¡almc.rc d observúcia a los objetiv.s social6.

La dp¡csa se consituyó con laha rl dc agoso de 2010 sesún inscripció¡

rcalizada ú el Resis¡o Mercantii bajo con ct ¡úincro 425?, dcl l7 dc dicihrbre

2, Cumplim¡ento de norhrs leB¿lca, Bt¡iut¡ri¡s y r€gl¡menrari.s

La Adninistrcoión de la Compañia ha cumplido ún sus obligaciones de acuerdo ¡
Ias noú¡s leaales y esl¡tuta ¡s. ó scsln las rcsohcions de la Juñtá ccnfdl de

L.s ontrol6 inlqnos adDi.isrativos , co ablcs inplanudos por l¡
Adñinistrsció¡ de la Conpañiá. rcñ ieo¡ablemenle aceplados.

La Gsmcia General oolaboró surancialmeñrc pan el desdpeño de las tu¡cione(

dc Comisano revñor. considmndo las atribuciores y oblisacio¡cs dctc¡niñad¿s

cn cl aricul. No. 279 de la Ley de Compañias visenle, con cxccpción

pri¡cipalmentc dc Ios siCuientes n@éúles d€l rélrido articulo.

'2 Erigir de los Admi¡isradores la dftea d¿ un balance nrcnsual dc

3 - Exañind en cúlquie¡ momeDto y.na vez cada lros mcscs, poi lo mcn.s.los

lib.os y papclcs dc I cdmpañiaen los estados de qt! ], cal1e¡d.



8. vigi¡¡ré¡ cualquiertiempo Las opemcio¡cs dc laomp¿nia...'

Exislo limnacionés d los nume¡ales ant€s e¡unciados del ¿niculo o rcfmnciá.

por cuulo tui o¡üaLad¡ conjo Conisano Relisú. en lech¿ 0l de narzo d€l

20l5.lo cual impidió cumplircon l¡s óblislcn¡nes enünciadas precedentemenre.

Pó. b anolsdo, h ¡evhión se realizó cn cl periodo subsigúihtct eso 6lleso de

t(ftindo el elqcicio (onónico 20 1,1. hasta lr fecha dc prcscnta.ió¡ del in,¡n¡e

f, f,xposiciór d. .ifr$ cn ostldos lin¡Nie¡os. reg¡stros de corr¡bilidrd y

aplicació! de la Norñ, de lnfórñkión Financier¡ NIIFS p¡ra PYMf,S

3.1 Toda la i¡l¡maliirn onlenida en los estados finocidos adjutos: Balúce ¿o

Situación Financim, y Esiado de Resulrados lnresrdl por el etmicio ccoróñiú

en dicicmbrc 3l del:101,1 coresponden a cilid resistmdas en los libDs d€

contabilid.d dc la comp¿nia.

Eslos estados ¡nucieros son pEsenrados cn dól¡r6 dc los Esrados UDidos d€

A,ndca. aplicando la Nonn¿ Intenacionalde lnfomoció¡ Finmcida NlIFspara

PYMES. Nomas I¡tmacionales deContabilidad NIC ydeinás leycs vi8enres en

I-os e§ados finsncicrcs al 3l dc dicionbrc d.l 2014 d. la Compañia 3e ha¡

prepúado o base ¿ cosos histó¡ios.

Ley. por lo lm¡o no hay

Artiolo l2l de la Ley de

3.2 Lr Compañia no súpd¿ k)r toonbs cstableoidos

úhslbndad de dd cumplimicnro alo disnucsto

3.3 E¡ ft ofrinión hs esl¡dos financicros dc lo Compania INMOBILIARIA Y

CONSTRLCTITRA E§PINEL y ESPINEL S.4.. se prcsenra razonablmotc

en iodos los aspecros i,¡porúte§- la silulción nnanciem dc la Compañia y los

resultados dc sus operaoones ¡or cl año teminado en esa fecha. de conl¡midad

con los fincipios dc contabilidad Cen¿ralme¡te Aceptados.



Dcsconozco quc existan ac¡os dolosos o siruaciones quc p.nga ú nésg. ¡á

siluación finmcicra dc la coñp.ni¡, ni operaciones o aeslión adDnrntrativa quc

pucdo oc¡sione dcsviacñn.s conrables fi¡anci@s u opemtiv¿s relcvaÍcs o

sigriiicltilas que inducan a ñaudcs o eñores en lá p¡ese¡tación ruonablc d€ los

e§ados financiercsr iampoú ha¡ cxistido hdh.s subscuen&s enrÉ la lsha de

ciem dc balanccs y la del I¡iome de comhano ( ma-o 20 del 2015). que a

cntcn. de la Adñinnración de Ia emprcsa pudicra loc¡ cfectos iñpo¡iantB 6 la

pEsentación edoral dc los csados lin cieros.

DesoDozo ¡si m¡ño. ls existcncia de cilió o lalores no evidenciads

crados Fnanciqos que ha¡ sido prcpúados por la Cer¿ncia Cmeral

10.69

Mi rcs¡¡ns¡bilid¡d 4 p¡esenta¡ ese inlomc basado o cl rcspeciivo dmcn d.

cuenras y. la responsabilidad dc l, Adminisra.ión de la Conpania es la dc

pEpa¡ar ! p¡es€ntd los refcridos csradN ñ¡úcie¡os y .néxo! 6i como la

declúación del ¡mDuesto a la Rcnta por cl ciercicio cconónico iominado20l4.

.f. Cunplinienro dc obligrcior€s trbtrta.hs y concil¡¡cióú del lhprcso ¡ l¡

La Compuiia ha cumplido r¿zonableDenle dúdnte el año 201 4 sus oblir¡cioncs

r¡ibutans: declaracio¡cs dcl L¡pucsto ¿l Vdlor AArAadó M y Re&nciones ú
la Fudte Bp*tilamc¡rc.

A la lecha de elaborsció. dcl presonle infoñe. la Adminlstnción de la eñpresa

Prcsdrará la dcclaración del Inpuesn) a la Re¡ta por el r€t¡rido púiodo.

Durmre el etcrclc,o e@nóñi@ 2014, Ia Compañia gmeró una utilidad ncra dc

Más: Castos no dedu.ihles

1.001,21

22¡J,2C



Uülld¡d d.l ejdcicio 990,52

M6os: ¡npu6k)¿laEnta 22026

RBe a l.eal '11.03

Ulilldrd o.t¡ prra !(iotrirtas:

5. Doumetrtos que se prcsefi¡ al prcseté tnLrm.

- Bala¡cc de Siución fine.ie¡á:

- Estado d€ Resultados irtceúli

- Estádo d€ flujo dc cf@tivo;

Estado de cmbios en cl pátrimonioi y,

- Not¡s a los e ados n¡mci@s.

. /')


